
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral-. en providencia de 

fecha 29 de julio de 2022 (06SegundaInstanciaApelacionSentencia) 

mediante la cual confirmó la sentencia del 6 de junio de 2022.  

 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

La Juez,  

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - CONTROVERSIAS CONTRATO 

LABORAL - 252863105001-2019-00917-00 

DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE MARTÍNEZ MENDIETA 

DEMANDADO: COOTRANSMOSQUERA 
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